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RESOLUCION No.97.1.1,1. 0 983 dl 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura píblica de coastitución de MEGAROSES CIA. LTDA. 
otorgada ante el Notario Dóícinmo Primero del cantón Quito el 
7 de abril de 1997, juntamente cen la solicitud pere su 
aprobación; 

QUE el Departaseato Jurídico de Compañías y de Valores, 
snoediante MNemorando MP? SC.DJCV.97,843 de 24 de abril de 1997 
ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* ADM-97066 de 3 de marso de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.— APROBAR la censtitución de MEGAROSES CIA. 
LTDA., con domicilio en Quite, en los tirainos constantes en 
la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de usyor 
cirezlación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPOXER que el Registrador de la Propiedad 
del cantón Latacunga, inscriba la transferencia de dominio que 
resliza el doctor Roberto Sandoval Cevallos con la debida 
autorización de su cónyuge señora Isabel María áiyela Viote, 
de les inmuebles constaentos en la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
inscripción. 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER3 a) Que el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito tome nota al margen de la matríz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presento Resoluciba; b) 
Que el Registrador Mercantil del cantón Quíto 1fuascriba la 
referida escrítura y esta Resolución; y, c<c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas enoctaciones, 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en Quíte, E-B ABR 1997 == ves 
sente Reso.uicón Bajo el Mo. L 
de: Regorro Mercantil tomo. Le 

       

  

   

Ia o se Ja pi cumpuamienta a lo dis. “> 

deso en la misma de conformidad 
> s lo establecido en el Decrera 733 

DR. ALBERTO CHI 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 
Agosto del mismo Año. 
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Dr. Julio César Almeida Mo 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 10D 

   

   


